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Radicado N° 2026432008772393: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COADE-DIADQ 

 
Bogotá D.C., 16 de marzo de 2026 
 
Señor Teniente Coronel 
JAVIER IGNACIO MARTINEZ ROMERO 
Subdirector Adquisiciones Ejercito Nacional  
Carrera 46 # 20C - 79 Antigua Casa Logística 
Bogotá, D.C. 
 
Asunto: Respuesta circular 2026432008491423 Emitir concepto viabilidad o no a solicitud de 
prórroga del Contrato Nº044-SUADQ-INTR-2025. 
 
Respetuosamente me permito dar respuesta a la circular No 2026432008491423: MDN-COGFM-
COEJC-SECEJ-JEMGF-COADE-DIADQ-17.2, en la cual se solicita concepto presupuestal con 
respecto al requerimiento para prorrogar el contrato 044-SUADQ-INTR-2025, con toda atención 
me permito informar al señor Teniente Coronel Ordenador del Gasto de la orden de compra antes 
citada, lo siguiente: 
 
1. ANTECEDENTES 
 
1.1 Información general 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
1.2 Forma de Pago 

CONTRATO: 044-SUADQ-INTR-2025

PROVEEDOR:  IMPOCOSER S.A.S. 

VALOR VIG 2025: $ 2.716.022.600,00

FECHA FIRMA: 5/09/2025

OBJETO:

ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA CON DESTINO A LAS PLANTAS DEL BATALLÓN 

DE INTENDENCIA No. 1 LAS JUANAS Y BATALLÓN DE MANTENIMIENTO JOSÉ 

MARÍA ROSILLO (LOTE 1)

PLAZO DE EJECUCIÓN: 10/11/2025

PRORROGA 1: 10/12/2025

PRORROGA 2: 16/02/2026

INFORMACIÓN GENERAL
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1.3 Distribución presupuestal 
 

 
 
 

CONTRATO: 044-SUADQ-INTR-2025

OBJETO:

ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA CON 

DESTINO A LAS PLANTAS DEL 

BATALLÓN DE INTENDENCIA No. 1 LAS 

JUANAS Y BATALLÓN DE 

MANTENIMIENTO JOSÉ MARÍA ROSILLO 

(LOTE 1)

VIGENCIA: 2025

RUBRO PPTAL: C-1502-0100-40-20109F-1502161-02

NOMBRE DEL RUBRO:

ADQUIS. DE BYS. - MAQUINARIA Y 

EQUIPOS DE PROCESOS DE 

PRODUCCIÓN ADQUIRIDOS (PRODUCTO 

PRINCIPAL DEL PROYECTO) - 

RENOVACIÓN DE LA CAPACIDAD 

INSTALADA DE PRODUCCIÓN LOGÍSTICA 

Y MANTENIMIENTO DEL EJÉRCITO 

NACIONAL

DISTRIBUCION PRESUPUESTAL
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2. CONSIDERACIONES  
 
2.1 Oficio del proveedor del contrato 044-SUADQ-INTR-2025, sin número de radicado, de fecha 

13 de marzo de 2026, con asunto: Solicitud de prorroga contrato Nº044-SUADQ-INTR-2025 
cuyo objeto es "ADQUISICION DE MAQUINARIA CON DESTINO A LAS PLANTAS DEL 
BATALLON DE INTENDENCIA Nº1 LAS JUANAS Y BATALLON DE MANTENIMIENTO 
JOSE MARIA ROSILLO" 

 
3. SOLICITUD 

CDP: 4225

FECHA: 14/01/2025

RECURSO: 10 CSF

VALOR INICIAL COP: $ 9.000.000.000,00

(+) ADICIONES (-) REDUCCIONES COP: -$ 783.247.112,06

VALOR ACTUAL COP: $ 9.216.752.887,94

SALDO POR COMPROMETER COP: $ 0,00

OBSERVACION: VALOR PENDIENTE POR COMPROMETER

INFORMACION CDP VIGENCIA 2025 EN PESOS COLOMBIANOS

CRP: 580125

FECHA: 8/09/2025

RECURSO: 10 CSF

VALOR INICIAL COP: $ 2.716.022.600,00

(+) ADICIONES (-) REDUCCIONES COP: $ 0,00

VALOR ACTUAL COP: $ 2.716.022.600,00

SALDO POR UTILIZAR COP: $ 0,00

OBSERVACION: DISPONIBLE PARA ADQUISICION DE ByS

INFORMACION CRP VIGENCIA 2025 EN PESOS COLOMBIANOS
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Por lo anterior, el proveedor solicita prorroga hasta el día 27 DE MARZO DE 2026, justificando 
la solicitud en que: “…solicitamos a la entidad ampliar el plazo de ejecución para el día 27 de 
marzo de 2026 teniendo en cuenta la calibración de las maquinas con el cambio de ojaletes 
de la planta de campaña por solicitud de la sección de mantenimiento…” 
 

 
 

4. RECOMENDACIONES 
 

4.1 Tener en cuenta las observaciones y conceptos presentados por los integrantes del comité 
de adquisiciones y quienes intervienen en el contrato 044-SUADQ-INTR-2025, para así 
realizar un correcto proceder administrativo y logístico.  
 

4.2 Acatar las condiciones de pago establecidas para el contrato 044-SUADQ-INTR-2025 y sus 
modificatorios 1, 2 y 3 que estipula las diferentes modificaciones que pudiesen afectar el 
contrato, tales como; adición, reducción, prorroga y cesión de derechos económicos. 

 
 

4.3 Acatar y cumplir con los principios del Sistema Presupuestal Colombiano establecidos en el 
Decreto 111 de 1996. 

 
5. FUNDAMENTO LEGAL 

 
5.1 Ley 819 de 2003, por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, 

responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones. 
5.2 Decreto 115 de 1996, Por el cual se establecen normas sobre la elaboración, conformación y 

ejecución de los presupuestos de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y de 
las Sociedades de Economía Mixta sujetas al régimen de aquellas, dedicadas a actividades 
no financieras. 

5.3 Artículo 12 del decreto 111 de 1996, “…Los principios del sistema presupuestal son: la 
planificación, la anualidad, la universalidad, la unidad de caja, la programación integral, la 
especialización, la inembargabilidad, la coherencia macroeconómica y la homeóstasis…” 

CONTRATO: 044-SUADQ-INTR-2025

OBJETO:

ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA CON 

DESTINO A LAS PLANTAS DEL 

BATALLÓN DE INTENDENCIA No. 1 LAS 

JUANAS Y BATALLÓN DE 

MANTENIMIENTO JOSÉ MARÍA ROSILLO 

(LOTE 1)

VIGENCIA: 2025

RUBRO PPTAL: C-1502-0100-40-20109F-1502161-02

NOMBRE DEL RUBRO:

ADQUIS. DE BYS. - MAQUINARIA Y 

EQUIPOS DE PROCESOS DE 

PRODUCCIÓN ADQUIRIDOS (PRODUCTO 

PRINCIPAL DEL PROYECTO) - 

RENOVACIÓN DE LA CAPACIDAD 

INSTALADA DE PRODUCCIÓN LOGÍSTICA 

Y MANTENIMIENTO DEL EJÉRCITO 

NACIONAL

PLAZO DE EJECUCIÓN: 10/11/2025

PRORROGA 1: 10/12/25

PRORROGA 2: 16/02/26

PRORROGA 3: 16/03/26

SOLICITUD PRORROGA 4: 27/03/26

DÍAS PRORROGADOS: 137

SOLICITUD PRORROGA
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5.4 Decreto 1068 de 2005, Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Hacienda y Crédito Público 

5.5 Decreto 1957 de 2007 Por el cual se reglamentan normas orgánicas del presupuesto y se 
dictan otras disposiciones en la materia. 

5.6 Guía Financiera No. 11 Ejecución Presupuestal del Gasto. Lineamientos para la ejecución 
presupuestal de gasto en el SIIF Nación, emitida por el Ministerio de Defensa Nacional. 
 

 

6. JUSTIFICACIONES CONCEPTO PRESUPUESTAL 
 

6.1 El contrato 044-SUADQ-INTR-2025 se encuentra vigente y en ejecución, al corresponder al 
rezago presupuestal debidamente justificado al cierre de la vigencia 2025. 
 

6.2 No se modifica el Rubro Presupuestal del contrato 044-SUADQ-INTR-2025: 
 

• C-1502-0100-40-20109F-1502161-02 ADQUIS. DE BYS. - MAQUINARIA Y EQUIPOS DE 
PROCESOS DE PRODUCCIÓN ADQUIRIDOS (PRODUCTO PRINCIPAL DEL 
PROYECTO) - RENOVACIÓN DE LA CAPACIDAD INSTALADA DE PRODUCCIÓN 
LOGÍSTICA Y MANTENIMIENTO DEL EJÉRCITO NACIONAL. 
 

6.3 No afecta la programación y ejecución del PAC. 
 
PRESUPUESTALMENTE NO HAY IMPEDIMENTO para avalar la solicitud de prorroga hasta el 
día 27 DE MARZO DE 2026. 
 
Este concepto se emite de acuerdo con lo fundamentado en el Manual de Contratación, de fecha 
22 de agosto de 2024, numeral 6.2.1.7 “El valor estimado del contrato y la justificación del 
mismo” el cual señala “Si durante alguna de las fases del proceso contractual (precontractual, 
contractual o postcontractual) se presentan dudas en los aspectos presupuestales, tributarios, 
financieros y contables, se debe elevar la consulta ante la Dirección de Finanzas del Ministerio, 
de cada una de las Fuerzas o a las Oficinas de Presupuesto de la respectiva Unidad Ejecutora. 
 
 
Respetuosamente, 

 
 
 
Sargento Segundo. DIEGO OMAR APARICIO SUAREZ 
Jefe Presupuesto Logístico DIADQ. 

 
 
 
Ps. OSCAR JOBANY ORTIZ GONZÁLEZ 
Asesor presupuestal y financiero DIADQ. 


